
18/5/23, 12:03 Correo: Juzgado 56 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADE2YTFkMWU1LTYxMDItNGFiOC1iOTc5LWQ2MjA0MzgwOGQzYwBGAAAAAADCPL1wOKwnTIIJyhe… 1/1
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Buen día.
 
En mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. dentro del proceso
de liquidación patrimonial 2022/00388 contra MARIA VICTORIA CASTRO
CRISTANCHO que cursa actualmente en el Juzgado 56 Civil Municipal de Bogotá, me permito
radicar memorial presentando objeciones contra la actualización de los inventarios y avalúos.  
 
Gracias.
 
Cordialmente,

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS
Gerente General
Dirección: Carrera 7 No. 32 - 83 Piso 3
Tel: 6017451052
Bogotá - Colombia
email: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info

mailto:frankyhernandezrojas@bancanegocios.info


Señores: 
JUEZ 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE MARIA VICTORIA 
CASTRO CRISTANCHO C.C. 52.889.558 
 
RAD: 2022/00388. 
 
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 
firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 
medio del presente escrito, me permito presentar OBJECIÓN contra la actualización de 
inventarios y avalúos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

- INVENTARIO SOBRE EL VEHICULO REPORTADO. 
 

El liquidador presentó dentro del inventario el vehículo identificado con placas RGU 438, 
con las siguientes características: 

 
PLACA:  RGU438.  MODELO: 2011. 
CLASE:  AUTOMÓVIL. CILINDRAJE: 1797. 
MARCA: NISSAN.  TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK 
LÍNEA: TIIDA   NÚMERO DE MOTOR:  MR18-643927H 
COLOR: NEGRO  NÚMERO DE CHASIS: 3N1BC1CD0ZK098606 
 
No obstante, relaciona el avalúo del vehículo por valor de $15.240.000, sin embargo, al 
realizar la consulta en la Guía de Valores de Fasecolda se evidencia que el avalúo de un 
vehículo con sus características oscila entre los $30.300.000 y los $33.600.000.  
 
Razón por la anterior, solicito se sirva modificar el valor del avalúo a aquel que se ajuste a 
las características del vehículo de la sra. Maria Victoria Castro.  
 
Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol. 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 
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Señores: 
JUEZ 56 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E. S. D. 
 
REF: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE MARIA VICTORIA 
CASTRO CRISTANCHO C.C. 52.889.558 
 
RAD: 2022/00388. 
 
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 
firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 
medio del presente escrito, me permito presentar OBJECIÓN contra la actualización de 
inventarios y avalúos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

- INVENTARIO SOBRE EL VEHICULO REPORTADO. 
 

El liquidador presentó dentro del inventario el vehículo identificado con placas RGU 438, 
con las siguientes características: 

 
PLACA:  RGU438.  MODELO: 2011. 
CLASE:  AUTOMÓVIL. CILINDRAJE: 1797. 
MARCA: NISSAN.  TIPO DE CARROCERÍA: HATCH BACK 
LÍNEA: TIIDA   NÚMERO DE MOTOR:  MR18-643927H 
COLOR: NEGRO  NÚMERO DE CHASIS: 3N1BC1CD0ZK098606 
 
No obstante, relaciona el avalúo del vehículo por valor de $15.240.000, sin embargo, al 
realizar la consulta en la Guía de Valores de Fasecolda se evidencia que el avalúo de un 
vehículo con sus características oscila entre los $30.300.000 y los $33.600.000.  
 
Razón por la anterior, solicito se sirva modificar el valor del avalúo a aquel que se ajuste a 
las características del vehículo de la sra. Maria Victoria Castro.  
 
Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 

FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol. 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 
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